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EXTRACTO

Ante el 2° Juzgado de Letras de San Fernando, en autos Rol Nº C-1266-
2025, caratulados "BANCO DE CHILE / GONZÁLEZ", se ordenó notificar por
avisos al demandado, la siguiente demanda ejecutiva y resoluciones: PAULA
ARANCIBIA RODRIGUEZ, Abogada, cédula nacional de identidad número
9.342.648-7, en representación convencional y en calidad de mandataria
judicial, según se acreditará del BANCO DE CHILE, sociedad Anónima del
Giro Bancario, Rut 97.004.000-5, representada legalmente por don Eduardo
Alberto Ebensperger Orrego, ambos domiciliados en la ciudad y comuna de
Santiago, calle Ahumada Nº 251, a S.S. respetuosamente digo: Vengo en
deducir demanda en juicio ejecutivo en contra de JUAN ANDRÉS GONZÁLEZ
GUERRERO, constructor civil, con domicilio en Juan Jiménez 302, comuna de
San Fernando y/o en Nelly Vergara 130, Villa Bosques de la Palma, comuna de
San Fernando. El Banco de Chile es dueño y legítimo tenedor del PAGARÉ
RENEGOCIACIÓN Nº 375161648582015568, suscrito el dia 27 de enero de
2025 ante Notario, suscrito por Juan Andrés González Guerrero, por la
cantidad de $2.417.690, suma que el demandado recibió en préstamo, en
dinero en efectivo y a su más entera satisfacción. El deudor se obligó a pagar
la cantidad adeudada por concepto de capital e intereses en 24 cuotas,
mensuales y sucesivas; 23 de ellas iguales, por la suma de $114.027 y una
última cuota de $114.028, con vencimiento la primera de ellas para el 13 de
marzo de 2025 y la última para el 15 de febrero de 2027. Se estableció que el
capital adeudado devengaría intereses a partir de la fecha de suscripción y
durante toda la vigencia de la obligación, a razón de una tasa de interés
mensual de 0,96%. Es del caso que el deudor se encuentra en mora en el pago
de sus obligaciones, toda vez que no pagó desde la cuota Nº1 con vencimiento
el 13 de marzo de 2025 en adelante, razón por la cual y de acuerdo a lo
señalado en el pagaré se le ha procedido a hacer exigible el total adeudado.
Por consiguiente, el demandado adeuda al Banco de Chile la suma total de
$2.417.690, más los intereses pactados y penales que se devenguen desde la
fecha de la mora y hasta el día del pago efectivo. Por tanto, en mérito de lo
expuesto y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 434 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, y demás normas legales pertinentes, Sirvase
S.S. tener por deducida demanda ejecutiva y ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo de $2.417.690, más los intereses
pactados devengados y penales estipulados y costas. En el primer otrosi:
Acompaña documento y custodia; En el segundo otrosi: Señala bienes para
embargo y designa depositario provisional; En el tercer otrosi: Acredita
personería; En el cuarto otrosi: Se tenga presente; En el quinto otrosi:
Confiere patrocinio y poder. Resolución de fecha 15 de septiembre de 2025:
A lo principal: Despáchese; Al primer otrosi: Téngase por acompañado pagaré,
bajo apercibimiento del artículo 346 Nº3 del Código de Procedimiento Civil. En
cuanto a la custodia, estese al mérito del proceso; Al segundo otrosi: Téngase
presente bienes para la traba de embargo y en calidad de depositario
provisional al propio deudor; Al tercer otrosi: Téngase presente personería y
por acompañada con citación; Al cuarto otrosi: Téngase presente; Al quinto
otrosi: Téngase presente patrocinio y correo electrónico. Cuantía: $2.417.690.
Posteriormente se presentó escrito de ampliación de demanda por JOSÉ
GUELL PEÑA Y LILLO, abogado, por el Banco de Chile, señalando que
encontrándose el proceso en estado de tramitación y existiendo nuevos títulos
ejecutivos de los cuales su representada es legítima acreedora, viene en
ampliar la demanda ejecutiva de autos, incorporando la obligación hipotecaria
que pasa a exponer, a fin de que la ejecución despachada en contra del
demandado, don Juan Andrés González Guerrero, comprenda también el cobro
de este crédito. El Banco de Chile es dueño y legitimo tenedor de la copia
autorizada de la ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA Y MUTUO
HIPOTECARIO, otorgada con fecha 30 de noviembre de 2016 ante la Notario
Público Interino de San Fernando, doña Carla Salazar Meza, repertorio número
2.821-2016. En virtud de dicho instrumento, su representada otorgó al
demandado un préstamo por la cantidad de 1.525 Unidades de Fomento, suma
que el deudor recibió a su entera satisfacción. La obligación debla extinguirse
en el plazo de 240 meses, mediante el pago de dividendos mensuales,
vencidos y sucesivos. Sin embargo, el demandado incumplió la obligación de
pago integro y oportuno de los dividendos pactados, incurriendo en mora a
partir del no pago de la cuota número 102, cuyo vencimiento acaeció el día 10
de julio de 2025. Ante este incumplimiento, y en ejercicio de la facultad
aceleratoria expresamente pactada en la cláusula décimo quinta del contrato
de mutuo, su representada ha hecho exigible la totalidad de la deuda como si
fuese de plazo vencido. Conforme a lo anterior, y según el certificado de deuda

que emana de la contabilidad fidedigna del Banco, el demandado adeuda por
este concepto la cantidad líquida de 1.039,871 Unidades de Fomento.
Considerando que el valor de la Unidad de Fomento al dia 16 de enero de 2026
asciende a la suma de $39.744,55, el capital adeudado en moneda de curso
legal equivale a $41.329.208 (cuarenta y un millones trescientos veintinueve mil
doscientos ocho pesos), suma a la que deberán adicionarse los intereses
pactados y penales estipulados en el título hasta el día del pago efectivo. La
obligación que se cobra consta en un titulo ejecutivo perfecto, es actualmente
exigible, líquida y la acción no se encuentra prescrita, cumpliéndose con todos
los requisitos que el articulo 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil
exigen para dar curso a esta ejecución. Por tanto, solicita tener por ampliada la
demanda ejecutiva de autos en contra de don Juan Andrés González Guerrero,
incorporando el cobro del mutuo hipotecario individualizado, y en mérito de ello,
ordenar se rectifique el mandamiento de ejecución y embargo para que este se
despache por la suma total de las obligaciones demandadas, esto es: 1) La
suma de $2.417.690, correspondiente al pagaré originalmente demandado; y 2)
La cantidad de 1.039,871 Unidades de Fomento, equivalentes al dia de hoy a
$41.329.208, correspondientes al mutuo hipotecario agregado en esta
presentación. En el otrosi: Acompaña, con citación, copia autorizada de la
Escritura Pública de Compraventa y Mutuo Hipotecario de fecha 30 de
noviembre de 2016, otorgada ante la Notario Público de San Fernando doña
Carla Salazar Meza, documento fundante de esta ampliación. Resolución de
fecha 29 de enero de 2026: A la presentación de folio 29: Por cumplido lo
ordenado. En consecuencia, téngase por ampliada la demanda en los términos
señalados por el ejecutante. Notifiquese juntamente con lo antes obrado en
autos. Despáchese nuevo mandamiento de ejecución y embargo. Notifiquese
por el estado diario de hoy. Resolución de fecha 29 de diciembre de 2025:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, notifiquese la demanda, su proveído y requiérase de pago a don Juan
Andrés González Guerrero, cédula de identidad Nº 16.164.858-2, mediante
avisos redactados en extractos por la Sra. Secretaria del tribunal o quien la
subrogue. Publiquese por cuatro veces consecutivas en el Diario Sexta Región
de esta ciudad y por una sola vez en el Diario Oficial. Comparezca al respectivo
requerimiento de pago, el ejecutado en la Secretaría del tribunal al tercer día
después de la última publicación de la notificación por avisos, a las 09:30
horas, y si recayere en sábado, al día hábil siguiente a la hora señalada, bajo el
apercibimiento de tenerlo por opuesto sin más tramite a la diligencia. Se hace
presente al ejecutante, que el día en que se deba realizar el requerimiento de
pago, éste deberá ser solicitado en la secretaría del Tribunal, a fin de que se
efectue dicha diligencia. MANDAMIENTO: San Fernando, veintinueve de enero
de dos mil veintiséis. Un Ministro de Fe requerira de pago a don JUAN
ANDRÉS GONZÁLEZ GUERRERO, para que en el acto de intimación pague a
"BANCO DE CHILE", o a quien sus derechos representen la suma de
$2.417.690, por concepto de capital, más intereses pactados, con costas; y la
suma de 1.039,871 Unidades de Fomento, equivalente a $41.329.208, de
acuerdo a la unidad de fomento del 16 de enero de 2026, suma a la que
deberán adicionarse los intereses pactados y penales estipulados en el título
hasta el día del pago efectivo. No verificado el pago en el acto de la intimación,
trábese embargo en bienes suficientes del deudor, quedando estos en su poder
en calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad legal. ROL: C-
1266-2025. Demás antecedentes, Secretaría del Tribunal.

Vanessa Olivia Manríquez Maulén
Secretario
PJUD
Tres de febrero de dos mil veintiséis
09:15 UTC-3
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